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Quito, 30 de Septiembre de 2015 . 

Sr. Ing. 

David Duque Terneus 

Presente 
EX 1537) de 

De mis Consideraciones 

Cúmpleme informarle a usted, que la Junta General Ordinaria de Socios de Enlace 8 

Connections Cía. Ltda., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle como GERENTE 

GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía por un periodo de dos años, contados desde 

la fecha de inscripción de este nombramiento Registro Mercantil. 

La Compañía Enlace €: Connections Cía. Ltda. Se constituyo mediante escritura pública 

otorgada el 11 de Septiembre de 2003, ante la notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 8 de Marzo de 2005. Sus Principales deberes 

y atribuciones constan en los Estatus Sociales de la Compañía Limitada, en el artículo treinta y 

Uno que forma parte de la Escritura de Constitución. 

Al participale este nombramiento haga votos por el éxito de su gestión. 

Atentamente 
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Sr. Milton Ricardo Vera Castellanos bc 4 
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Quito, 30 de Septiembre de 2015 

Aceptación: Acepto la designación de Gerente General y representante legal de Enlace 

8: Connections Cía. Ltda 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 46141 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/10/2015 

NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 15304 
  

REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

          
  

O, NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ENLACE 8:CONNECTIONS CIA. LTDA. 
e, NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | DUQUE TERNEUS DAVID 
, IDENTIFICACIÓN 1714284849 
% CARGO: GERENTE GENERAL 
E PERIODO(Años): 2 

- ¿ 

AX 
¿A 2. DATOS ADICIONALES: 

PAN | CONST: RM. 601 DEL: 08/03/2005 NOT: 27 DEL: 11/09/2013 MIPH 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
DE-EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 
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DRA. JO| on merca CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- AMO; 2015) y Se 

REGISTI on MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
y 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEÍ. Ga 
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